
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutori
o 

0596 

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Deudor JUAN CAMILO ESPINAL GALLEGO C.C. 71.385.550 

Acreedores BANCOLOMBIA S.A. 
COOFINEP 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
BANCO FALABELLA 
BANCO POPULAR 
TUYA S.A. / SYSTEMGROUP 
FINANDINA 
ASOCOMERCIAL 
DIAN 

Radicado 05001 40 03 001 2024 0007700 

Asunto INCORPORA DOCUMENTACION, RESPONDE SOLICITUDES 

 

 

Se incorpora para lo del caso la documentación y solicitudes allegadas a pdf 3 a 7, 

sobre las cuales se pronuncia el Juzgado. 

 

Pdf 3, 4 y 6, se agrega oficio a distintas entidades y constancia de envío, lo cual  se 

tendrá en cuenta para los fines del procedimiento. 

 

Pdf 5, se allega poder otorgado a nombre del acreedor Banco Finandina, por lo que 

en los términos del Art. 74 C.G.P., previa verificación de antecedentes, se reconoce 

personería al Sr. abogado NOEL VICENTE PALACIOS CASTRO, con T.P. 124.846 

del C.S de la J, para que represente los intereses del poderdante dentro en este 

proceso, quedando así este acreedor notificado de la existencia del proceso, para 

los fines legales del caso, lo cual se pone en conocimiento del señor liquidador que 

se posesione, no haciéndose necesario notificarlo nuevamente. 

 

Ahora, en cuanto a la solicitud de reconocimiento, calificación y graduación de las 

acreencias a favor de BANCO FINANDINA, se le aclara al señor togado que de 

conformidad con el parágrafo del Art. 566 C.G.P., “Los acreedores que hubieren 

sido incluidos en el procedimiento de negociación de deudas se tendrán 

reconocidos en la clase, grado y cuantía dispuestos en la relación definitiva de 

acreedores", norma a la cual se le remite en atención a lo solicitado. 



 
 

 
 

 

Pdf 07 se agrega documentación por medio del cual el acreedor Banco BBVA, 

otorga poder, por lo que en los términos del Art. 74 C.G.P., se reconoce personería 

a la firma LITIGIO VIRTUAL-JUDICIALES SAS con Nit. 901-680621-9, 

representada legalmente por ASTRID ELENA PEREZ GOEMZ con C.C. 

43.159.289, y en su nombre, previa verificación de antecedentes, a la Sra. Abogada 

MARCELA DUQUE BEDOYA con T.P. 340.977 del C. S. de la J. para que 

represente los intereses del poderdante dentro en este proceso, quedando así este 

acreedor notificado de la existencia del proceso, para los fines legales del caso, lo 

cual se pone en conocimiento del señor liquidador que se posesione, no haciéndose 

necesario notificarlo nuevamente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez
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